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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2021 00077 00 

ACCIONANTE: ILMA CAMACHO BARRETO 

ACCIONADO: MINISTERIO DEL TRABAJO- ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES 

VINCULADA: MISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite de la acción de tutela de la referencia 

que correspondió por reparto realizado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Si bien es cierto, el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 señala que la acción de tutela se 

caracteriza por la informalidad, ello no exonera al juez de revisar que el escrito de tutela reúna 

las condiciones sustanciales y formales para definir el asunto, en aplicación del principio de 

“oficiosidad”1. En este asunto, se procederá a revisar la debida integración del contradictorio, 

y, por otra parte, si se requieren pruebas para definir el asunto. 

 

La presente acción se interpone para la protección de varios derechos constitucionales 

fundamentales. La accionante cita los siguientes: el debido proceso administrativo, la 

seguridad jurídica, la seguridad social en pensiones, el mínimo vital y de petición. La medida 

de protección se solicita en dos sentidos: (i) que el Ministerio del Trabajo informe y envíe a 

COLPENSIONES los formatos diligenciados correspondientes a la solicitud radicada el 20 de 

noviembre de 2020; (ii) que COLPENSIONES reconozca la pensión de vejez una vez recibido 

los documentos enviados por el Ministerio del Trabajo.  

 

Las pretensiones se sustentan en la Ley 1112 de 2006 por medio de la cual se aprobó el 

Convenio de Seguridad Social entre la República de Colombia y el Reino de España. La 

precitada Ley estableció que las autoridades competentes en materia de pensiones realizarán 

el intercambio de información mediante formularios, organismos de enlace y acuerdos 

administrativos. 

 

Ello implica decir que se requiere determinar cuál es la entidad de enlace y si existe acuerdo 

administrativo que reglamente el intercambió información pensional. Si bien es cierto, 

COLPENSIONES mediante la Resolución SUB 220 de 220557 de 19 de octubre de 2020 

señala que tramitó la información a través del Ministerio de Trabajo, no se puede perder de 

vista que actualmente el Ministerio encargado de los asuntos de la seguridad social, es el 

Ministerio de Salud y Protección Social. Por tal motivo, el Despacho lo vinculará al presente 

proceso.  

 

                                                           
1 “se traduce en el papel activo que debe asumir el juez de tutela en la conducción del proceso, no sólo en lo 
que tiene que ver con la interpretación de la solicitud de amparo, sino también, en la búsqueda de los elementos 
que le permitan comprender a cabalidad cuál es la situación que se somete a su conocimiento, para con ello 
tomar una decisión de fondo que consulte la justicia, que abarque íntegramente la problemática planteada, y de 
esta forma provea una solución efectiva y adecuada, de tal manera que se protejan de manera inmediata los 
derechos fundamentales cuyo amparo se solicita si hay lugar a ello” (Sentencia C-483 de 2008). 
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Igualmente, se ha visto que la Ley 1112 de 2006 determinó que el procedimiento de 

intercambio de información la realizarán los organismos de enlace – Ministerio de Trabajo o 

Ministerio de Salud y Protección Social – con base en acuerdos administrativos. La actora 

indica en los hechos el procedimiento, empero, no señala el acto administrativo bilateral que 

lo contiene. Por ello, se requerirá a los citados Ministerios para que aporten el acuerdo 

administrativo de intercambio de información dentro del Convenio de Seguridad Social entre 

la República de Colombia y el Reino de España. 

 

Por lo demás, el Despacho que el escrito reúne las condiciones necesarias para impulsar su 

trámite.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada en nombre propio por ILMA 

CAMACHO BARETO con cédula de ciudadanía 51.675.273 expedida en Bogotá, contra el 

MINISTERIO DEL TRABAJO, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, conforme a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. VINCULAR a la presente acción al MINISTERO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL por las competencias que tiene en materia de seguridad social, como representante 

del Gobierno Nacional ante las autoridades internacionales, conforme a lo aquí expresado. 

 

TERCERO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído a los MINISTERIO DE  TRABAJO, 

y de SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL a través de los funcionarios encargados de estos 

asuntos, y al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES por intermedio del funcionario encargado de estos asuntos. Las 

notificaciones se surtirán al correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto a través 

de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, para lo cual se adjuntará la copia 

de la acción de tutela y sus anexos. Las intervenciones se realizarán a través del correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

CUARTO. CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerza el derecho de defensa, 

aporte las pruebas que considere necesarias, y rinda un informe sobre los hechos y omisiones 

denunciados por la parte accionante.  

 

QUINTO. ORDENAR al MINISTERIO DE TRABAJO y al MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL que en el término de dos (2) días alleguen el ACUERDO 

ADMINISTRATIVO por medio del cual se reglamentó el intercambio de información en materia 

pensional con las autoridades del Reino de España, en cumplimiento de la Ley 1112 de 2006 

de acuerdo con lo aquí observado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez                                                                                                                                                                                        

                                                                                                          gpg 
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